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Cambios que esle Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 2S a! 31 de mayo de
1987, salvo aviso en contrario.

BANCO DE ESPAJ'lA

Billetes de Banco extranjeros
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado espafio/:

1 dólar USA:

Billete grande (1) ..
Billele pequeño (2)

dólar canadiense ...
franco francés ..

1 libra esterlina .....
1 libra irlandesa (3) ..
1 franco suizo .....

100 francos belgas ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas ..
1 f10rin holandól .
1 corona sueca .'
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

Olros biLletes:
l dirham

lOO francos CFA .
1 cruzado brasileño (S) .
1 bolívar .

100 pesos mejicanos ..
1 rial árabe saudita ..
1 dinar kuwaití ....

Compra4or-........

121,40
120,19

90,14
20,44

204,00
Ig3,I7
83,37

328,47
68,38

9,44
60,71
19.52
18,17
18,36
28,08

972,77
83,99
86.48
87,74
7S,04

12,66
40,76

3,28
3,8S
6,83

31,41
439,04

Vendedor
--

12S,9S
12S,9S
93,S2
21,20

211,6S
190,04
86,50

340,79
70,94

9,91
62,98
20,2S
18,8S
19,04
29,14

1.009,2S
88,19
89,72
91,03
80,67

13,IS
42,3S

3,41
4,04
7,09

32,63
4S6,I4

que quedan libres las dem.ú Empresas espadolas que participan en
el sector de refino.

Por otra parte, el ÍDpsO de Espda en la Comunidad Econó
mica Ew:opea.~ insostenil!le. el mantenimiento de determina
dos condiClonanuentos a la act1V1dad de las Emprnas inte¡radas en
el sector de refino.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia
10 de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 !.<ls apartados 11 y 111 del arliculo 2.° del Decreto
2132/1968, de 14 de septiembre, quedarú redactados de la
si¡uiente forma:

«11. Las acciones de la Empresa adjudicataria podrán ser
nominativas o a! portador.

111. La participación extraD,jera en el capital socia! de la
Em~ adjudicataria se atendrá a la normativa vigente en la
materia.»

Art. 2.° El presente Real DecteIO entrará en vigor a! dia
si¡uiente de su publicaci6n en el «Boletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de abril de 1987.

1UAN CARLOS R.
El_delodOllriay_

LUIS CARLOS CIl01SSIER BATISTA

12542 REAL DECRETO 65911987, de I5 de abril de
otorgamiento del permiso de investisación de hidro
carburos ubicadll en la' zona C, subzo1UJ a. denomi
nadll «Rape».

Vista la solicitud presentada por la «Sociedad~ca de
Petróleos, Sociedad Anónim"" (HISPANOIL), para la lll\iudicaci6n
de un permiso de investi¡aciÓD de hidrocarburoa siluado en la zona
C, subzona .. denominado «Rape», y teniendo en cuenta que la
solicitante posee la capacidad t6cnica y econ6mica necesaria, que
propone trabajos razonables con inversiones superiores a las
minimas reg1atDentarias y que su oferta es más interesante para el
Estado Espadol que la presentada en competencia por la Sociedad
«Marinex Petroleum Ibérica Inc.», procede otorgar a oHISPA
NOn... el I"'rmiso solicitado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener¡¡ía y
previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del dia
IS de abril de 1987,
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(1) Esta cotizaci6n el ~licable para los bille1Cl de 10 dólares USA y Sllperiora.
(2) Aphcable para los billetes de 1, 2 Y 5 dólares USA.
(3) Queda e",duida la compnl de billetel de más de 20 libras irlandesas.
(4) Las compras • limitaD a residentes en Portupl y sin euedet de 5.000 escudos

por persona.
(5) Un cruzado equivale a 1.000 cruceiros anti¡uos.

Madrid, 25 de mayo de 1987.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 658/1987, de 10 de abriL po( el /l!U1
se modifica eI- Decreto 2JJ2/1968. de 14 ae
septiembre, por el quJ! se resW!lve el concurso convo
cado por Oraen del Ministerio de Industria y Energia
de 27 de marzo de 1968, para la instiúaclón y
explotación de una refinería de petróleo en la provin-
cia de Vizcaya. -

La refinería de Somorrostro, propiedad de «Petróleos del Norte,
Sociedad Anónim"" (PETRONOR), fue construida al amparo del
Decrelo 2132/1968, y entre lodas las refinerías españolas, la única
cuya instalación se acogió alo previslo en el DecteIO 418/1968, de
9 de marzo, sobre el régimen de aulorizaci6n de las refinerías de
petróleo. Esta siluación lía provocado que la Empresa adjudicataria
de esta refinería se vea sometida a una serie de restricciones de las

DISPONGO;

Artículo 1.° Se otor¡a a oHispánica de Petróleos, Sociedad
An6nim"" (HISPANOIL), el permiso de investigaci6n de hidrocar·
buroa que con las longitudes remidas a! meridiano de Greenvich
a continuaci6n se desc:riben:

Expediente número 1408: Permiso «Rape», de S2.IS2 hectáreas
y cuyos limites son:

Vo.úool Loolitud N Latinad E

1 40" lO' 1° 03' SO"
2 40" 30' 1° OS' SO"
3 40" 29' l° OS' SO"
4 40" 29' 1° 14' SO"
S 40" lO' t O 14' SO"
6 40" lO' l° 13' SO"
7 40" 31' 1° 13' SO"
8 40" 31' l° 18' 49,4"
9 40" 29' 1° 18' 49,4"

lO 40" 29' 1° 20' 49,4"
11 40" 2T 1° lO' 49,4"
12 40" 2T 1° 16' 49,4"
13 40" 26' 1° 16' 49,4"
14 40" 26' 1° IT 49,4"
IS 40" 2S' to 17' 49,4"
16 40° 25' 1° 16' 49,4"
17 40" 22' 1° 16' 49,4"
18 40" 22' l° 14' 49.4"
19 40" 16' 1° 14' 494"
20 40" 16' 10 OS' 49:4"
21 40" IS' 1° OS' 49,4"
22 40° IS' O" S8' 50"
23 40" 16' O" S8' SO"


